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1 PRESENTACIÓN 
El Plan Operativo Anual (POA) 2025 del Registro Nacional de las Personas (RENAP), constituye un 
documento de gestión, que contiene las acciones priorizadas por las oficinas ejecutoras, direcciones 
administrativas y dependencias de apoyo del Director Ejecutivo de la Institución, que se desarrollan 
en el corto plazo y permiten el cumplimiento de los objetivos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2018-2027. 
 
El presente documento se ha elaborado teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Dirección Técnica del 
Presupuesto (DTP) del Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN), quienes han facilitado instrumentos 
técnicos para su conformación, siguiendo un proceso metodológico hacia una gestión por resultados; 
asimismo, se consideraron entre otras leyes y políticas las siguientes: a) Decreto número 101-97, del 
Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica del Presupuesto”; b) Acuerdo Gubernativo 
número 540-2013, del Presidente de la República, “Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto; 
c) Plan Nacional de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032; d) Política General de Gobierno 2024-
2028; e) Acuerdo número A-039-2023 del Contralor General de Cuentas que aprueba las “Normas 
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental”; y, f) Decreto número 90-2005, del Congreso 
de la República de Guatemala, “Ley del Registro Nacional de las Personas”. 
 
Con el objetivo de modernizar los procesos de información, identificación, registro, actualización y 
emisión de documentos, que por ley le corresponden al RENAP, el POA 2025 está enlazado con el 
marco estratégico institucional, el cual está compuesto por cinco (5) ejes estratégicos institucionales, 
veintiuno (21) objetivos estratégicos, setenta (70) operativos, cuatro (4) de información y cuatro (4) de 
cumplimiento normativo; los cuales se encuentran contenidos en el PEI 2018-2027, siendo la base 
con la que las oficinas ejecutoras, direcciones administrativas y dependencias de apoyo del Director 
Ejecutivo, formularon acciones a desarrollar en el período, garantizando la eficiencia y eficacia en 
todos sus procesos. 
 

Para la efectiva implementación del presente Plan en cumplimiento con la visión y misión del RENAP, 
es necesario que se disponga de los recursos financieros necesarios; por lo que, dependerá también 
de la voluntad política y del grado de compromiso de los entes gubernamentales responsables de la 
asignación anual de fondos en el presupuesto nacional.   
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el Ejercicio Fiscal 2025 es de 
Q.1,001,865,603.00. 
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2 ANTECEDENTES 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el ejercicio fiscal 2025, inició operaciones con 
un presupuesto de Q921,749,637.00, aprobado a través del Acuerdo de Directorio del RENAP número 
53-2024; y el “Plan Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025” con el Acuerdo de Directorio 52-
2024, ambos de fecha 11 de diciembre 2024. 

A través del oficio DE-876-2025 de fecha 25 de febrero de 2025, Dirección Ejecutiva autorizó el inicio 
de la Primera Modificación al Plan Operativo Anual -POA- 2025, sin modificar las metas físicas 
institucionales, proyectos, ni las matrices de planificación de las oficinas ejecutoras, direcciones 
administrativas y dependencias de apoyo del Director Ejecutivo del RENAP, en atención al oficio DPR-
DP-0154-2025, por el que la Dirección de Presupuesto da seguimiento al OFICIO No. DF-DGAI-0494-
2025 del 23 de enero de 2025, emitido por la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, 
mediante el cual hace referencia al Decreto número 36-2024 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
Dos Mil Veinticinco, que en su artículo 129 “Modificaciones al Presupuesto de Egresos”, aprobó 
incrementos al presupuesto de varias instituciones dentro de las cuales figura el RENAP por un monto 
de Q150,000,000.00, de la manera siguiente: 

Fuente de financiamiento 11“Ingresos corrientes”:              Q.21,000,000.00 y 
Fuente de financiamiento 41 “Colocaciones internas”:       Q129,000,000.00 
 
Asimismo, la Dirección de Presupuesto, por oficio DPR-DP-0154-2025, informó las justificaciones 
siguientes: 
 

• Es imprescindible efectuar la primera modificación de disminución y ampliación al presupuesto 
del RENAP, con el objeto de registrar correctamente las fuentes de financiamiento que 
asignará el ente rector, en virtud que cuando se formuló el presupuesto para el ejercicio fiscal 
2025, se contempló en su totalidad en la fuente de financiamiento 11 “Ingresos corrientes”, ya 
que no se tenía certeza de las fuentes de financiamiento que el Ministerio de Finanzas 
Públicas asignaría por las modificaciones al Presupuesto General de Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal 2025 contemplado en el artículo 129 del referido Decreto. 

• El Departamento de Tesorería de la Dirección de Presupuesto por medio de oficio DPR-DT-
0246-l-2025 del 7 de febrero de 2025, en atención al oficio DPR-DP-0138-2025 del 
Departamento de Presupuesto, trasladó los saldos de caja y bancos que no fueron ejecutados 
durante el ejercicio fiscal 2024, los cuales deberán ser incorporados al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del RENAP en la fuente de financiamiento 32 “Disminución de caja y 
bancos de ingresos propios”. 

Por lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8. Vinculación Plan presupuesto, del 
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
en el cual establece que los presupuestos públicos son la expresión anual de los planes del Estado, 
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la Dirección de Presupuesto remitió los cuadros que contienen el presupuesto de ingresos y egresos 
vigente que se derivará de las modificaciones siguientes: 
 
Disminución presupuestaria número 1            Q129,000,000.00 
Ampliación presupuestaria número 1               Q134,115,966.00 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Presupuesto presentó la proyección del presupuesto de 
ingresos por fuente de financiamiento, según el cuadro siguiente: 
 

Presupuesto de Ingresos por Fuente de Financiamiento 
PRIMERA MODIFICACIÓN AL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA 

(Cifras expresadas en quetzales) 

       

F.F. DESCRIPCIÓN  
VIGENTE  

INSTITUCIONAL 
(A) 

DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

NÚMERO 1 
(B) 

AMPLIACIÓN  
PRESUPUESTARIA 

NÚMERO 1 
(C) 

NUEVO  
VIGENTE  

INSTITUCIONAL 
(*) 

D=A-B+C 

11 Ingresos Corrientes 310,000,000.00 129,000,000.00 0.00 181,000,000.00 

31 Ingresos Propios 611,749,637.00 0.00 0.00 611,749,637.00 

32 
Disminución de caja y 

bancos de ingresos propios 
0.00 0.00 5,115,966.00 5,115,966.00 

41 Colocaciones Internas 0.00 0.00 129,000,000.00 129,000,000.00 

 TOTAL 921,749,637.00 129,000,000.00 134,115,966.00 926,865,603.00  
Fuente: Departamento de Presupuesto de la Dirección de Presupuesto. 
 

A través del oficio DE-3809-2025 de fecha 13 de octubre de 2025, Dirección Ejecutiva autorizó el 
inicio de la Segunda Modificación al Plan Operativo Anual -POA- 2025, sin modificar las metas 
físicas institucionales, proyectos, ni las matrices de planificación de las oficinas ejecutoras, direcciones 
administrativas y dependencias de apoyo del Director Ejecutivo del RENAP, en atención al oficio DPR-
DP-1099-2025 por el que la Dirección de Presupuesto da seguimiento al Acuerdo Gubernativo de 
Presupuesto Número 19-2025 del 6 de octubre de 2025 del Presidente de la República, a través del 
cual se aprueba dentro del Presupuesto General de Egresos vigente las transferencias 
presupuestarias interinstitucionales, en las que se incluyó la cantidad de Q75,000,000.00 en la fuente 
de financiamiento 41 “Colocaciones internas” a favor del Registro Nacional de las Personas -RENAP- 
dentro de la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro. 

 
Asimismo, la Dirección de Presupuesto expone que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

8, Vinculación Plan Presupuesto, del Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en el cual se establece que los presupuestos públicos son 
la expresión anual de los planes del Estado, la Dirección de Presupuesto remitió los cuadros que 
contienen el presupuesto de ingresos y egresos vigente que se derivará de la siguiente modificación: 
Ampliación Presupuestaria Número 2 por un monto de Q75,000,000.00 en la fuente de financiamiento 
41 “colocaciones internas”, la cual integrará la Segunda Modificación al Plan Operativo Anual -POA- 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 
  



 
 

 

3 PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA ANUAL 
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3.1 Resultados institucionales 
 
 

Resultados Institucionales 
Código 

administrativo 
Bienes y Servicios Terminales 

Productos (Subproductos) 
Unidad de 

medida 

Para el 2027 mantener los servicios 
registrales de toda índole en 100% en 

relación a la línea basal 2017. 
(6,820,415). 

001-001 
001-001-0004 

Dirección y Coordinación 
(Dirección y Coordinación) 

Documento 

001-002 
001-002-0002 

Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas. 
(Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas). 

Registro 

001-004 
001-004-0001 

Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas. 
(Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas). 

Documento 

001-003 
001-003-0002 

Servicios de verificación de identidad y apoyo social. 
(Personas naturales sin poderse inscribir en el Registro Central de 
las Personas o sin poder obtener el Documento Personal de 
Identificación -DPI-, con situación resuelta). 

Caso 

Para el 2027 mantener la emisión de 
los Documentos Personales de 

Identificación DPI de guatemaltecos y 
extranjeros domiciliados mayores de 18 

años en un 100% de las solicitudes 
recibidas. 

002-001 
002-001-0001 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 
(Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos.) 

Documento 

 

 

Resultado Institucional 
Código 

administrativo 
Productos (Subproductos) 

Unidad de 
medida 

Sin resultado 

000-001 
000-001-0001 

Dirección Superior (Directorio y Consejo Consultivo) 
(Dirección Superior (Directorio y Consejo Consultivo)) 

Documento 

000-002 
000-002-0001 

Dirección, Ejecución y Coordinación 
(Dirección, Ejecución y Coordinación) 

Documento 

000-003 
000-003-0001 

Informática y Estadística 
(Informática y Estadística) 

Documento 

000-004 
000-004-0001 

Asesoría Legal 
(Asesoría Legal) 

Documento 

000-005 
000-005-0001 

Administrativos y de Recursos Humanos 
(Administrativos y de Recursos Humanos) 

Documento 

000-006 
000-006-0001 

Administración Financiera 
(Administración Financiera) 

Documento 

000-007 
000-007-0001 

Gestión y Control Interno 
(Gestión y Control Interno) 

Documento 

000-008 
000-008-0001 

Capacitación 
(Capacitación) 

Documento 

000-009 
000-009-0001 

Secretaría General 
(Secretaría General) 

Documento 

000-010 
000-010-0001 

Inspectoría General 
(Inspectoría General) 

Documento 

000-011 
000-011-0001 

Comunicación Social 
(Comunicación Social) 

Documento 

000-012 
000-012-0001 

Auditoría Interna 
(Auditoría Interna) 

Documento 

000-013 
000-013-0001 

Partidas no asignables a programas 
(Partidas no asignables a programas) 

Documento 
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3.2 Metas programadas por la Institución 
 

 

No. Metas productos y subproductos Unidad de medida 
Línea base 

Ejecución 2023 
(SICOIN) 

Cantidad  
Responsable 

2025 

1 Dirección y Coordinación Documento 12 12 

Registro Central 
de las Personas 

1.1 Dirección y Coordinación Documento 12  12  

2 Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas. Registro 622,780 639,093 

2.1 Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas. Registro 622,780 639,093 

3 Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas. Documento 6,507,199 11,539,927 

3.1 Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas. Documento 6,507,199 11,539,927 

4 Servicios de Verificación de Identidad y Apoyo Social Caso 2,950 5,350 Dirección de 
Verificación de 

Identidad y 
Apoyo Social 

4.1 
Personas naturales sin poderse inscribir en el Registro Central 
de las Personas o sin poder obtener el Documento Personal 
de Identificación -DPI-, con situación resuelta. 

Caso 2,950 5,350 

5 Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. Documento 1,886,949 3,627,584 Dirección de 
Procesos 5.1 Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. Documento 1,886,949 3,627,584 

 

 

3.3 Programación Anual de Productos 
 

Productos 

Nombre 
Unidad de 

medida 
Meta anual 

Metas cuatrimestre 

Población elegible 

1 2 3 

1 Dirección y Coordinación Documento 12 4 4 4 

Población guatemalteca, 
extranjeros domiciliados y 
guatemaltecos que residen 

en el extranjero. 

2 
Inscripciones de hechos y 

actos registrales, realizadas 
Registro 639,093 222,280 214,037 202,776 

3 
Certificaciones de hechos y 
actos registrales, emitidas 

Documento 11,539,927 4,363,915 3,508,271 3,667,741 

4 
Servicios de Verificación de 

identidad y Apoyo 
Social 

Caso 5,350 1,890 1,900 1,560 

5 
Documentos Personales de 
Identificación (DPI), emitidos 

Documento 3,627,584 1,356,821 1,176,710 1,094,053 
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3.4 Programación Anual de Subproductos 
 

Subproductos 

Nombre 
Unidad de 

medida 
Meta anual 

Metas cuatrimestre Población 
elegible 1 2 3 

1. Dirección y Coordinación 

Población 
guatemalteca, 

extranjeros 
domiciliados y 
guatemaltecos 
que residen en 
el extranjero. 

1.1 Dirección y Coordinación Documento 12 4 4 4 

2. Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas 

2.1 
Inscripciones de hechos y actos 

registrales, realizadas. 
Registro 639,093 222,280 214,037 202,776 

3. Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas 

3.1 
Certificaciones de hechos y actos 

registrales, emitidas. 
Documento 11,539,927 4,363,915 3,508,271 3,667,741 

4. Servicios de Verificación de Identidad y Apoyo Social 

4.1 

Personas naturales sin poderse 
inscribir en el Registro Central de las 

Personas o sin poder obtener el 
Documento Personal de 

Identificación -DPI-, con situación 
resuelta. 

Caso 5,350 1,890 1,900 1,560 

5. Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos 

5.1 
Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos. 
Documento 3,627,584 1,356,821 1,176,710 1,094,053 
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3.5 Red Programática de Presupuesto del RENAP para el año 2025 
 

La red programática establece el ordenamiento de la Estructura Presupuestaria para el ejercicio fiscal 
2025, la cual queda integrada en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y persigue a través 
de los programas presupuestarios un resultado final que la Institución realiza, así como, las 
actividades que orientan a la definición de los productos que se esperan alcanzar. 
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PRESUPUESTO 

Ejercicio Fiscal 2025 
 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS U/M PRG* SPR* PRY* ACT* OBR* DESCRIPCIÓN FFD** 

    01         Actividades Centrales   

      00       Sin Subprograma   

        000     Sin Proyecto   

Dirección Superior (Directorio y Consejo 
Consultivo) 

Documento    001 000 
Servicios de Dirección 
Superior (Dirección y 
Consejo Consultivo) 

010404 

Dirección Superior (Directorio y Consejo 
Consultivo) 

Documento        

Dirección, Ejecución y Coordinación Documento    002 000 
Servicios de Dirección, 

Ejecución y Coordinación 
010404 

Dirección, Ejecución y Coordinación Documento        

Informática y Estadística Documento    003 000 
Servicios de Informática y 

Estadística 
010404 

Informática y Estadística Documento        

Asesoría Legal Documento    004 000 Servicios de Asesoría Legal 010404 

Asesoría Legal Documento        

Administrativos y de Recursos Humanos Documento    005 000 
Servicios Administrativos y 

de Recursos Humanos 
010404 

Administrativos y de Recursos Humanos Documento        

Administración Financiera Documento    006 000 
Servicios de 

Administración Financiera 
010404 

Administración Financiera Documento        

Gestión y Control Interno Documento    007 000 
Servicios de Gestión y 

Control Interno 
010404 

Gestión y Control Interno Documento        

Capacitación Documento    008 000 Servicios de Capacitación 010404 

Capacitación Documento        

Secretaría General Documento    009 000 
Servicios de Secretaría 

General 
010404 

Secretaría General Documento        

Inspectoría General Documento    010 000 
Servicios de Inspectoría 

General 
010404 

Inspectoría General Documento        

Comunicación Social Documento    011 000 
Servicios de Comunicación 

Social 
010404 

Comunicación Social Documento        

Auditoría Interna Documento    012 000 
Servicios de Auditoría 

Interna 
010404 

Auditoría Interna Documento        

  11     Registro de la Población 
Guatemalteca 

 

   00    Sin Subprograma  

    000   Sin Proyecto  

Dirección y Coordinación Documento    001 000 
Dirección y coordinación de 

servicios registrales. 
010404 

Dirección y Coordinación Documento        

Inscripciones de hechos y actos registrales, 
realizadas. 

Registro    002 000 
Servicios de inscripción a 

personas naturales. 
010404 

Inscripciones de hechos y actos registrales, 
realizadas. 

Registro        
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS U/M PRG* SPR* PRY* ACT* OBR* DESCRIPCIÓN FFD** 

Certificaciones de hechos y actos registrales, 
emitidas. 

Documento    003 000 
Servicios de emisión de 

certificaciones a personas 
naturales. 

010404 

Certificaciones de hechos y actos registrales, 
emitidas. 

Documento        

Servicios de Verificación de Identidad y Apoyo 
Social. 

Caso    004 000 
Servicios de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

010404 

Personas naturales sin poderse inscribir en el 
Registro Central de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal de Identificación            
-DPI-, con situación resuelta. 

Caso        

  12     Identificación de la 
Población Guatemalteca 

 

   000    Sin Subprograma  

    000   Sin Proyecto  

Documentos Personales de Identificación (DPI), 
emitidos. 

Documento    001 000 
Servicios de emisión del 
Documento Personal de 

Identificación 
010404 

Documentos Personales de Identificación (DPI), 
emitidos. 

Documento        

  99     Partidas No Asignables a 
Programas 

 

   000    Sin Subprograma  

    000   Sin Proyecto  

Partidas No Asignables a Programas Documento    001 000 
Partidas No Asignables a 

Programas 
010404 

Partidas No Asignables a Programas Documento        

* PRG = Programa / SPR = Subprograma / PRY= Proyecto / ACT = Actividad / OBR = Obra 
** FFD = Finalidad, función y división 
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3.6 Centros de Costo 
 

El Centro de Costo es un centro de gestión o unidad administrativa donde se realiza el proceso 
productivo para la entrega de productos, sean estos bienes o servicios, responsable de la cadena 
completa de generación de un bien o servicio (final o intermedio). 
 
En el marco de la implementación del Presupuesto por Resultados -PpR-, a lo interno del Registro 
Nacional de las Personas -RENAP-, la gestión de la planificación y el presupuesto se operarán a través 
de cuatro centros de costo, identificados de la manera siguiente: 

 
 

CENTROS DE COSTO RENAP 
 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN 
PRODUCTOS (en negrilla) Y SUBPRODUCTOS 

ASOCIADOS AL CENTRO DE COSTO 

NÚMERO DE 
CENTROS DE 

COSTOS 

01 y 99 Actividades Centrales 
Productos y subproductos de las actividades centrales y 

partidas no asignables a programas. 
1 

11 
Registro de la población 

guatemalteca 

Inscripciones de hechos y actos registrales, 
realizadas. 

1 
Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas.  

 Certificaciones de hechos y actos registrales, 
emitidas. 

Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas.  

11 
Servicios de Verificación 

de la Identidad 

Servicios de Verificación de Identidad y Apoyo 
Social.  

1 
Personas naturales sin poderse inscribir en el Registro 

Central de las Personas o sin poder obtener el 
Documento Personal de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta. 

12 
Identificación de la 

población guatemalteca 

Documentos Personales de Identificación (DPI), 
emitidos.  

1 
Documentos Personales de Identificación (DPI), 

emitidos. 

TOTAL CENTROS DE COSTO 4 
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3.7 Clasificador temático 
 

En cumplimiento al Artículo 17 Quáter del Decreto número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, el 
RENAP identifica en la estructura presupuestaria existente la atención del clasificador temático con 
Enfoque de Género, en función de la naturaleza de su quehacer, para aplicar a las políticas públicas 
que promueven la equidad de género. 
 
Según el Acuerdo Gubernativo número 302-2009, de la Presidencia de la República de Guatemala, 
aprueba la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNPDIM- y Plan de 
Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023, aprobada por Acuerdo Gubernativo, las cuales tienen 
como mecanismo general la aplicación de medidas que permitan a las mujeres alcanzar el desarrollo 
integral, para hacer efectivo el principio de equidad real y efectiva entre mujeres y hombres, de tal 
forma que el RENAP se une a estos esfuerzos, de la manera siguiente: 
 
 
Ejes de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan de Equidad 

de Oportunidades 2008-2023 
 
 

Eje 10 Eje de mecanismos institucionales 

Eje político 4 
Garantizar el fortalecimiento de la autonomía política de los mecanismos institucionales 
de las mujeres a nivel departamental y municipal. 

Programa b) 

b) Garantizar y fortalecer los mecanismos de participación de las mujeres mayas, 
garífunas, xincas y mestizas en el Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo, 
asegurando su autonomía y respeto a sus propios mecanismos de elección y 
representación. 

Nombre del producto que se asocia al 
Clasificador Temático 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 

Eje 11 Participación socio política 

Eje político 2 

Garantizar la representación y participación en la toma de decisiones de las mujeres 
mayas, garífunas, xincas y mestizas para la incidencia en la gestión del desarrollo 
nacional y local. 

Programas h), i) 

h) Crear e implementar mecanismos que garanticen los documentos de identidad de 
mujeres mayas, garífunas, xincas y mestizas para registrarlas como ciudadanas de 
pleno derecho. 
i) Crear e implementar mecanismos para garantizar la documentación de las mujeres y 
sus familias, provenientes de otros países, que viven en Guatemala y no cuentan con 
sus documentos de identidad. 

Nombre del producto que se asocia al 
Clasificador Temático 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 

Eje 12 Identidad cultural de las mujeres mayas, garífunas y xincas 

Eje Político 2 

Promover medidas que garanticen la autonomía para la plena participación y 
representación, de las mujeres mayas, garífunas, xincas y mestizas en los procesos de 
toma de decisiones, en las diversas estructuras de poder del Estado, en la formulación 
y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 

Programa b) 

Garantizar que el sistema de registro nacional de personas se adecúe a las 
características geográficas, condiciones económicas y diversidad lingüísticas de las 
mujeres mayas, garífunas, xincas y mestizas para registrarlas como ciudadanos con 
pleno derecho a nivel nacional e internacional. 



 Plan Operativo Anual (POA) 2025 
Segunda modificación 

15 

Observaciones  

El RENAP, tomando en consideración las características geográficas, condiciones 
económicas y diversidad lingüística, para garantizar la inscripción y el registro de los 
hechos y actos registrales, acerca sus servicios a la población de la manera siguiente: 
- Sede del RENAP 
- 339 oficinas del RENAP ubicadas en los municipios de la República de Guatemala. 
- 50 oficinas Auxiliares ubicadas en centros hospitalarios. 
- 8 oficinas del RENAP ubicadas en aldeas: 

1. Guineales, Santa Catarina Ixtahuacán, Sololá. 
2. Xejuyup, Nahualá, Sololá. 
3. Río Dulce, Livingston, Izabal. 
4. El Naranjo, La Libertad, Petén. 
5. Centro II, La Máquina, San Andrés Villa Seca, Retalhuleu. 
6. Ciudad Pedro de Alvarado, Moyuta, Jutiapa (frontera entre Guatemala y El 

Salvador). 
7. Paquip, Tecpán Guatemala, Chimaltenango. 
8. Saquixpec de la Zona Reina, Uspantán, Quiché. 

 
- 4 oficinas del RENAP ubicadas en puntos estratégicos: 

1. 11 calle 05-59 zona 9, ciudad de Guatemala. 
2. Centro Comercial Metronorte. 
3. 0 calle 37-172, lote 27 condominio Los Tulipanes, sobre el periférico, del 

municipio y departamento de Quetzaltenango. 
 

- 6 oficinas del RENAP ubicadas en las instituciones siguientes:  
1. Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF) Guatemala, Guatemala. 
2. Ministerio Público (MP) Guatemala, Guatemala. 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores (MINEX) Guatemala, Guatemala. 
4. Instituto Guatemalteco de Migración, Oficina de Pasaportes, Guatemala, 

Guatemala. 
5. Organismo Judicial (OJ) Guatemala, Guatemala. 
6. Centro Regional de Justicia, Quetzaltenango, Quetzaltenango. 

- Jornadas móviles y atención a domicilio a personas con situación de vulnerabilidad. 
- Misiones Diplomáticas y Consulares. 

Nombre del producto que se asocia al 
Clasificador Temático 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 

 

Clasificador Temático asociado a la Red Programática 2025 del RENAP 
 

Nombre del Clasificador Temático Enfoque de Género 

Descripción de cómo lo aborda el 
RENAP 

Todos los guatemaltecos y los extranjeros domiciliados mayores de dieciocho (18) años, 
inscritos en el RENAP, tienen el derecho y la obligación de solicitar y obtener el 
Documento Personal de Identificación.  
Constituye el único Documento Personal de Identificación para todos los actos civiles, 
administrativos y legales, en general para todos los casos en que por ley requiera 
identificarse. También es el documento que permite al ciudadano ejercer el derecho de 
sufragio. 

Nombre del producto que se asocia al 
Clasificador Temático 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 

Nombre del subproducto asociado al 
Clasificador Temático 

Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos. 

Indicadores para el seguimiento de los 
progresos 

(No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

Meta 2025 3,627,584 Hombres 1,748,133 (48.19%)* Mujeres 1,879,451 (51.81%)* 
Fuente: REPORTE R00820773.rpt del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-. 
*Proporción con base a datos del período 2023. 
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Según el Manual del Clasificador Presupuestario de Género, de la Secretaría Presidencial de la Mujer, 
el RENAP responde a la codificación siguiente: 
 

Ejes de la PNPDIM y PEO Código Componente Código de la denominación 

• Eje 10, eje político 4, programa b  

• Eje 11, eje político 2, programas h, i 
8 

Clasificador temático con 
enfoque de género 

11 
Área Política 

2 
Asignaciones dirigidas a 

personas, familias o grupos 
sociales con énfasis en mujeres. • Eje 12, eje político 2, programa b 

 
Dado que el RENAP es la entidad encargada de organizar y mantener el registro civil de las personas 
naturales y que brinda sus servicios con inclusión social, respetando la diversidad étnica y lingüística, 
lo que le permite garantizar la pertinencia cultural, promoverá el desarrollo integral de las mujeres 
mayas, garífunas, xincas y mestizas, a través de objetivos operativos asignados por sus dependencias 
y, a la vez, por el producto “Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos”, asociado 
a la red programática existente de la manera siguiente: 
 

PRODUCTOS Y SUBRODUCTOS U/M PRG* SPR* PRY* ACT* OBR* DESCRIPCIÓN FFD** 

  12     Identificación de la 
Población Guatemalteca 

 

   000    Sin Subprograma  

    000   Sin Proyecto  

Documentos Personales de Identificación 
(DPI), emitidos. 

Documentos    001 000 
Servicios de emisión del 
Documento Personal de 

Identificación 
010404 

Documentos Personales de Identificación (DPI), 
emitidos. 

Documentos        

* PRG = Programa / SPR = Subprograma / PRY= Proyecto / ACT = Actividad / OBR = Obra 
** FFD = Finalidad, función y división 
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3.8 Vinculación de Productos y Subproductos con red de categorías programáticas 
 
 

RESULTADO 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

(Productos en negrillas) 
META 
 2025 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO Y/O DEL 

SUBPRODUCTO  

TIPO DE DETALLE DE INSUMO DEL SUBPRODUCTO 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

O
B

R
A

 

LISTADO 
ESTANDAR DE 

INSUMOS 

LISTADO 
LIMITADO DE 

INSUMOS 

SIN DETALLE 
DE INSUMOS 

DEFINIDO 

Para el 2027 
mantener los 

servicios registrales 
de toda índole en 

100% en relación a 
la línea basal 2017. 

(6,820,415). 

Dirección y Coordinación 12 Documento     11   000 000 001 000 

Dirección y Coordinación 12  Documento Dirección y Coordinación  X  11 000 000 000 000 

Inscripciones de hechos y 
actos registrales, realizadas. 

639,093 Registro          11   000 000 002 000 

Inscripciones de hechos y actos 
registrales, realizadas. 

639,093 Registro 
Inscripciones de hechos y 

actos registrales 
realizados. 

  X   11 000 000 000 000 

Certificaciones de hechos y 
actos registrales, emitidas. 

11,539,927 Documento       11 000 000 003 000 

Certificaciones de hechos y 
actos registrales, emitidas. 

11,539,927 Documento 
Certificaciones de hechos 

y actos registrales 
emitidos. 

  X   11 000 000 000 000 

Servicios de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

5,350 Caso           11  000 000 004 000 

Personas naturales sin poderse 
inscribir en el Registro Central 
de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal 
de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta. 

5,350 Caso 

Personas naturales sin 
poderse inscribir en el 
Registro Central de las 
Personas o sin poder 
obtener el Documento 

Personal de Identificación 
-DPI-, con situación 

resuelta. 

  X   11 000 000 000 000 

Para el 2027 
mantener la emisión 
de los Documentos 

Personales de 
Identificación DPI de 

guatemaltecos y 
extranjeros 
domiciliados 

mayores de 18 años 
en un 100% de las 

solicitudes recibidas. 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI), emitidos. 

3,627,584 Documento         12 000 000 001 000 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI), emitidos. 

3,627,584 Documento 
Documentos Personales 
de Identificación (DPI), 

emitidos. 
  X   12 000 000 000 000 
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3.9 Vinculación del Plan Operativo Anual con productos y subproductos 
 

 
Observaciones: Para el cálculo de la programación cuatrimestral se proyectaron de manera referencial tomando en consideración la ejecución mensualizada del ejercicio fiscal 
2024, por lo que la ejecución para el ejercicio fiscal 2025 dependerá de las adquisiciones de compras y servicios que cada dependencia ejecute conforme a sus necesidades.  
Asimismo, en la programación cuatrimestral no se incluye el producto y subproducto de servicios administrativos, debido a que este no tiene un resultado vinculado.  

Producto 1: Dirección y Coordinación
República de Guatemala y países 

donde resida población guatemalteca
4  Q           8,291,344.00 4  Q            11,140,411.00 4  Q         17,157,706.00 12  Q               36,589,461.00 

Dirección y Coordinación 4  Q           8,291,344.00 4  Q            11,140,411.00 4  Q         17,157,706.00 12  Q               36,589,461.00 

Producto 2:
Inscripciones de hechos y actos 

registrales realizadas

República de Guatemala y países 

donde resida población guatemalteca
222,280  Q             484,841.00 214,037  Q                651,441.00 202,776  Q           1,003,305.00 639,093  Q                2,139,587.00 

Inscripciones de hechos y actos 

registrales realizadas
222,280  Q             484,841.00 214,037  Q                651,441.00 202,776  Q           1,003,305.00 639,093  Q                2,139,587.00 

Producto 3:
Certificaciones de hechos y actos 

registrales emitidas.

República de Guatemala y países 

donde resida población guatemalteca
4,363,915  Q         39,541,487.00 3,508,271  Q            53,128,712.00 3,667,741  Q         81,825,249.00 11,539,927  Q             174,495,448.00 

Certificaciones de hechos y actos 

registrales emitidas.
4,363,915  Q         39,541,487.00 3,508,271  Q            53,128,712.00 3,667,741  Q         81,825,249.00 11,539,927  Q             174,495,448.00 

Producto 4:
Servicios de verificación de 

identidad y apoyo social
República de Guatemala 1,890  Q           3,229,251.00 1,900  Q              4,338,885.00 1,560  Q           6,682,456.00 5,350  Q               14,250,592.00 

Personas naturales sin poderse 

inscribir en el Registro Central de las 

Personas o sin poder obtener el 

Documento Personal de 

Identificación -DPI- con situación 

resuelta.

1,890  Q           3,229,251.00 1,900  Q              4,338,885.00 1,560  Q           6,682,456.00 5,350  Q               14,250,592.00 

Producto 1:
Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos

República de Guatemala y países 

donde resida población guatemalteca
1,356,821  Q         63,337,412.00 1,176,710  Q            85,101,380.00 1,094,053  Q        131,067,394.00 3,627,584  Q             279,506,186.00 

Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos
1,356,821  Q         63,337,412.00 1,176,710  Q            85,101,380.00 1,094,053  Q        131,067,394.00 3,627,584  Q             279,506,186.00 

 Q       114,884,335.00  Q          154,360,829.00  Q        237,736,110.00  Q             506,981,274.00 

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

2025

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3 Total anual

Meta física Meta financieraMUNICIPIOS PRIORIZADOS Meta física Meta financiera Meta física Meta financiera Meta física Meta financiera

TOTAL



Plan Operativo Anual (POA) 2025 
Segunda modificación 

19 

3.10 Programación mensual física y presupuestaria de productos y subproductos 
 

 
Observaciones: Para el cálculo de la programación mensual se proyectaron de manera referencial tomando en consideración la ejecución mensualizada del ejercicio fiscal 2024, por lo que la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 
2025 dependerá de las adquisiciones de compras y servicios que cada dependencia ejecute conforme a sus necesidades. 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Registro Central de las Personas, Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social, Dirección de Procesos y la Dirección de Presupuesto. 

 

Total

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Meta física

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q     273,469.00  Q     277,007.00  Q     342,391.00  Q     401,514.00  Q      392,144.00  Q     462,532.00  Q     523,675.00  Q     360,806.00  Q     377,577.00  Q      641,008.00  Q     385,753.00  Q    1,274,192.00 5,712,068.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q     273,469.00  Q     277,007.00  Q     342,391.00  Q     401,514.00  Q      392,144.00  Q     462,532.00  Q     523,675.00  Q     360,806.00  Q     377,577.00  Q      641,008.00  Q     385,753.00  Q    1,274,192.00 5,712,068.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q     281,958.00  Q     285,607.00  Q     353,020.00  Q     413,978.00  Q      404,317.00  Q     476,890.00  Q     539,932.00  Q     372,006.00  Q     389,298.00  Q      660,907.00  Q     397,728.00  Q    1,313,749.00 5,889,390.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q     281,958.00  Q     285,607.00  Q     353,020.00  Q     413,978.00  Q      404,317.00  Q     476,890.00  Q     539,932.00  Q     372,006.00  Q     389,298.00  Q      660,907.00  Q     397,728.00  Q    1,313,749.00 5,889,390.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       3                       1                       1                         1                       1                         1 14                            

Presupuestaria  Q     115,111.00  Q     116,600.00  Q     144,122.00  Q     169,009.00  Q      165,065.00  Q     194,693.00  Q     220,430.00  Q     151,874.00  Q     158,933.00  Q      269,819.00  Q     162,375.00  Q      536,344.00 2,404,375.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       3                       1                       1                         1                       1                         1 14                            

Presupuestaria  Q     115,111.00  Q     116,600.00  Q     144,122.00  Q     169,009.00  Q      165,065.00  Q     194,693.00  Q     220,430.00  Q     151,874.00  Q     158,933.00  Q      269,819.00  Q     162,375.00  Q      536,344.00 2,404,375.00Q           

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q  1,751,743.00  Q  1,774,410.00  Q  2,193,235.00  Q  2,571,956.00  Q    2,511,932.00  Q  2,962,812.00  Q  3,354,475.00  Q  2,311,192.00  Q  2,418,624.00  Q    4,106,066.00  Q  2,470,994.00  Q    8,162,022.00 36,589,461.00Q         

Física                       1                       1                       1                       1                         1                       1                       1                       1                       1                         1                       1                         1 12                            

Presupuestaria  Q  1,751,743.00  Q  1,774,410.00  Q  2,193,235.00  Q  2,571,956.00  Q    2,511,932.00  Q  2,962,812.00  Q  3,354,475.00  Q  2,311,192.00  Q  2,418,624.00  Q    4,106,066.00  Q  2,470,994.00  Q    8,162,022.00 36,589,461.00Q         

Física               61,146               53,462               61,294               46,378                 56,813               52,677               50,505               54,042               50,868                 49,221               56,677                 46,010 639,093                     

Presupuestaria  Q     102,434.00  Q     103,760.00  Q     128,251.00  Q     150,396.00  Q      146,886.00  Q     173,252.00  Q     196,155.00  Q     135,148.00  Q     141,430.00  Q      240,104.00  Q     144,493.00  Q      477,278.00 2,139,587.00Q           

Física               61,146               53,462               61,294               46,378                 56,813               52,677               50,505               54,042               50,868                 49,221               56,677                 46,010 639,093                     

Presupuestaria  Q     102,434.00  Q     103,760.00  Q     128,251.00  Q     150,396.00  Q      146,886.00  Q     173,252.00  Q     196,155.00  Q     135,148.00  Q     141,430.00  Q      240,104.00  Q     144,493.00  Q      477,278.00 2,139,587.00Q           

Física           1,259,256           1,194,088           1,143,454              767,117               879,512              828,459              871,903              928,397              864,270               918,221           1,116,918               768,332 11,539,927                

Presupuestaria  Q  8,354,076.00  Q  8,462,175.00  Q10,459,558.00  Q12,265,678.00  Q  11,979,425.00  Q14,129,676.00  Q15,997,519.00  Q11,022,092.00  Q11,534,439.00  Q  19,581,863.00  Q11,784,193.00  Q  38,924,754.00 174,495,448.00Q        

Física           1,259,256           1,194,088           1,143,454              767,117               879,512              828,459              871,903              928,397              864,270               918,221           1,116,918               768,332 11,539,927                

Presupuestaria  Q  8,354,076.00  Q  8,462,175.00  Q10,459,558.00  Q12,265,678.00  Q  11,979,425.00  Q14,129,676.00  Q15,997,519.00  Q11,022,092.00  Q11,534,439.00  Q  19,581,863.00  Q11,784,193.00  Q  38,924,754.00 174,495,448.00Q        

Física                    435                    455                    500                    500                     500                    470                    470                    460                    455                     455                    440                     210 5,350                        

Presupuestaria  Q     682,256.00  Q     691,084.00  Q     854,205.00  Q  1,001,706.00  Q      978,329.00  Q  1,153,934.00  Q  1,306,476.00  Q     900,146.00  Q     941,988.00  Q    1,599,200.00  Q     962,385.00  Q    3,178,883.00 14,250,592.00Q         

Física                    435                    455                    500                    500                     500                    470                    470                    460                    455                     455                    440                     210 5,350                        

Presupuestaria  Q     682,256.00  Q     691,084.00  Q     854,205.00  Q  1,001,706.00  Q      978,329.00  Q  1,153,934.00  Q  1,306,476.00  Q     900,146.00  Q     941,988.00  Q    1,599,200.00  Q     962,385.00  Q    3,178,883.00 14,250,592.00Q         

Física              404,243              333,120              367,707              251,751               320,240              312,385              256,085              288,000              257,988               262,476              316,259               257,330 3,627,584                  

Presupuestaria  Q13,381,529.00  Q13,554,682.00  Q16,754,082.00  Q19,647,119.00  Q  19,188,599.00  Q22,632,864.00  Q25,624,769.00  Q17,655,148.00  Q18,475,823.00  Q  31,366,159.00  Q18,875,879.00  Q  62,349,533.00 279,506,186.00Q        

Física              404,243              333,120              367,707              251,751               320,240              312,385              256,085              288,000              257,988               262,476              316,259               257,330 3,627,584                  

Presupuestaria  Q13,381,529.00  Q13,554,682.00  Q16,754,082.00  Q19,647,119.00  Q  19,188,599.00  Q22,632,864.00  Q25,624,769.00  Q17,655,148.00  Q18,475,823.00  Q  31,366,159.00  Q18,875,879.00  Q  62,349,533.00 279,506,186.00Q        

47,964,926.00Q 48,585,578.00Q 60,053,549.00Q 70,423,388.00Q 68,779,864.00Q   81,125,531.00Q 91,849,755.00Q 63,283,341.00Q 66,224,979.00Q 112,429,266.00Q 67,658,946.00Q 223,486,480.00Q 1,001,865,603.00Q     

PRODUCTO / SUBPRODUCTO META
META MENSUAL

Producto 001-001 Dirección y Coordinación

CENTRO DE COSTO: 1082 REGISTRO DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA

Producto 000-012 Auditoría Interna

Subproducto 000-012-0001 Auditoría Interna

Producto 000-013 Partidas no asignables a programas

Subproducto 001-003-0002

Serv icios de verificación de identidad y apoyo social

Personas naturales sin poderse inscribir en el Registro 

Central de las Personas o sin poder obtener el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta.

Producto 001-002
Inscripciones de hechos y actos registrales, 

realizadas.

Subproducto 001-002-0002
Inscripciones de hechos y actos registrales, 

realizadas.

Producto 001-004
Certificaciones de hechos y actos registrales, 

emitidas.

Subproducto 001-004-0001
Certificaciones de hechos y actos registrales, 

emitidas.

CENTRO DE COSTO: 1083 SERVICIOS DE VERIFICACION DE IDENTIDAD

Producto 001-003

Subproducto 001-001-0004 Dirección y Coordinación

CENTRO DE COSTO: 1081 ACTIVIDADES CENTRALES

Producto 000-011 Comunicación Social

Subproducto 000-011-0001 Comunicación Social

Subproducto 000-013-0001 Partidas no asignables a programas

CENTRO DE COSTO: 1084 IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA

Producto 002-001

Subproducto 002-001-0001

Documentos Personales de Identificación (DPI), 

emitidos.

Documentos Personales de Identificación (DPI), 

emitidos.

TOTAL META FINANCIERA
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3.11 Costeo de bienes de productos (intervenciones) y subproductos (resultados inmediatos) 
 

El RENAP de conformidad con los dos resultados que presenta, tiene proyectado para el año 2025, que los bienes y servicios tendrán un costo unitario 
estimado como se describe en la siguiente tabla.  
 

 

Código Denominación
Cantidad 

meta

Certificaciones de hechos y 

actos registrales, emitidas.

Certificaciones de hechos y actos registrales, 

emitidas.
2303 Documento  11,539,927 94.75% 209,164,880.26 234,354,711.41 443,519,591.67 38.43

Inscripciones de hechos y actos 

registrales, realizadas.

Inscripciones de hechos y actos registrales, 

realizadas.
2311 Registro 639,093 5.25% 4,059,615.74 12,978,804.42 17,038,420.16 26.66

12,179,020 100.00% 213,224,496.00 247,333,515.83 460,558,011.83

Servicios de verificación de la 

identidad

Personas naturales sin poderse inscribir en el 

Registro Central de las Personas o sin poder obtener 

el Documento Personal de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta.

2302 Caso 5,350 100.00% 14,250,592.00 108,648.67 14,359,240.67 2,683.97     

5,350 100.00% 14,250,592.00 108,648.67 14,359,240.67

227,475,088.00 12,184,370 227,475,088.00 247,442,164.50 474,917,252.50

Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos.

Documentos Personales de Identificación (DPI), 

emitidos.
2303 Documento 3,627,584 100.00% 279,506,186.00 247,442,164.50 526,948,350.50 145.26

3,627,584 100.00% 279,506,186.00 247,442,164.50 526,948,350.50

279,506,186.00 3,627,584 100.00% 279,506,186.00 247,442,164.50 526,948,350.50

Descripción Programa
Costo total indirecto por 

Programa (Q)

Actividades 

Centrales
1 492,479,954.00

Partidas no 

asignables a 

programas

99 2,404,375.00 506,981,274.00 494,884,329.00 1,001,865,603.00

494,884,329.00 247,442,164.50
1

1,001,865,603.00

247,442,164.50                        

Fuente de información presupuestaria: Dirección de Presupuesto.

** El Costo Indirecto contempla todos los productos intermedios ubicados en las Actividades Centrales de apoyo y las partidas no asignables a programas, programa 01 y el 

programa 99

Registro Nacional de las Personas

Resultado 1: Para el 2027 mantener los servicios registrales de toda índole en 100% en relación a la línea basal 2017. (6,820,415)

Descripción Programa
Costo total directo por 

Programa (Q)
Productos (intervenciones) Subproductos (resultados inmediatos)

Unidad de medida de metas
Participación por 

meta (%)

Costo Directo por 

Meta (Q.) *

Costo Indirecto por 

Meta (Q.) **

Costo Total por 

Meta (Q.) *

Costo 

Unitario (Q.)

Registro de la 

Población 

Guatemalteca

11

Resultado 2: Para el 2027 mantener la emisión de los Documentos Personales de Identificación DPI de guatemaltecos y extranjeros domiciliados mayores de 18 años en un 100% de las solicitudes recibidas.

213,224,496.00

14,250,592.00

Total Servicios Registrales

Total Servicios de Verificación de la Identidad

Total Programa 11

* El Costo Total por Meta, incluye costos directos e indirectos.

Total Programas 11 y 12

Identificación 

de la Población 

Guatemalteca

12

Presupuesto 2025Total Programas 1 y 99

Total Programa 12

Total emisión del DPI

279,506,186.00
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Se generó un costo unitario estimado de cada meta relacionada con un porcentaje de participación por 
meta aproximado dentro del programa presupuestario en el cual interviene. Para calcular el porcentaje de 
participación se utilizó principalmente la producción de la cantidad de cada evento o meta.  
 
El costo unitario está calculado con base al costo total por meta, dividido dentro de la cantidad planteada 
de cada una de las metas. 
 

3.12 Estructura Presupuestaria y Productos 
 

Estructura 
presupuestaria 

Resultados 
institucionales 

Productos 

Subproductos 

Fórmula del Indicador 
Subproducto Descripción 

Unidad de Medida 

Denominación Código 

11-00-000-000-000 

Para el 2027 
mantener los 

servicios 
registrales de toda 
índole en 100% en 
relación a la línea 

basal 2017. 
(6,820,415). 

Dirección y 
Coordinación 

Dirección y Coordinación Documento 2303 

(No. de informes de avance de 
actividades registrales / No. de 

informes de actividades 
registrales programados) *100 

Inscripciones de 
hechos y actos 

registrales, 
realizadas. 

Inscripciones de hechos y 
actos registrales, 

realizadas. 
Registro 2311 

(No. Inscripciones realizadas / 
No. Inscripciones 

programadas)*100 

Certificaciones 
de hechos y 

actos registrales, 
emitidas. 

Certificaciones de hechos 
y actos registrales, 

emitidas. 
Documento 2303 

(No. Certificaciones emitidas / 
No. Certificaciones 
programadas)*100 

Servicios de 
Verificación de 

Identidad y 
Apoyo Social  

Personas naturales sin 
poderse inscribir en el 
Registro Central de las 
Personas o sin poder 
obtener el Documento 

Personal de Identificación  
-DPI-, con situación 

resuelta. 

Caso 2202 

(No. de personas naturales sin 
poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin 
poder obtener el Documento 

Personal de Identificación -DPI- 
con caso resuelto / No. De 

personas naturales sin poderse 
inscribir en el Registro Central de 
las Personas o sin poder obtener 

el Documento Personal de 
Identificación -DPI- con caso 

programado)*100 

12-00-000-000-000 

Para el 2027 
mantener la 

emisión de los 
Documentos 

Personales de 
Identificación DPI 
de guatemaltecos 

y extranjeros 
domiciliados 

mayores de 18 
años en un 100% 
de las solicitudes 

recibidas. 

Documentos 
Personales de 
Identificación 

(DPI), emitidos 

Documentos Personales 
de Identificación (DPI), 

emitidos 
Documento 2303 (No. DPI emitidos / No. DPI 

programados)*100 

 

  



Plan Operativo Anual (POA) 2025 
Segunda modificación 

22 

3.13 Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 
 

La estimación de egresos del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025, coadyuva al desarrollo de las 
distintas actividades programadas por las oficinas ejecutoras, direcciones administrativas y dependencias 
de apoyo del Director Ejecutivo, así como Oficinas del RENAP en todo el país para el logro de los objetivos 
de la Institución. 
 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP- 
PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(Cifras expresadas en Quetzales) 

 

Fuente de 
financiamiento 

Descripción 
2025 

Cantidad Porcentaje 

11 Ingresos Corrientes 181,000,000.00 18.07 

31 Ingresos Propios 611,749,637.00 61.06 

32 
Disminución de caja y bancos de ingresos 
propios 

5,115,966.00 0.51 

41 Colocaciones internas 204,000,000.00 20.36 

TOTAL Q.1,001,865,603.00 100.00% 

Fuente: Dirección de Presupuesto 
 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

PROGRAMA 
(Cifras expresadas en Quetzales) 

 

Programa Descripción  
2025 

Cantidad Porcentaje 

01 Actividades Centrales 492,479,954.00 49.16 

11 Registro de la Población Guatemalteca      227,475,088.00  22.71 

12 Identificación de la Población Guatemalteca 279,506,186.00 27.90 

99 Partidas No Asignables a Programas 2,404,375.00 0.24 

TOTAL Q.1,001,865,603.00 100.00% 

Fuente: Dirección de Presupuesto.  
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CENTRO DE COSTO 
(Cifras expresadas en Quetzales) 

 
CENTRO DE COSTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

Actividades centrales 494,884,329.00 49.40% 

Registro de la población guatemalteca 213,224,496.00 21.28% 

Servicios de Verificación de la Identidad 14,250,592.00 1.42% 

Identificación de la población guatemalteca 279,506,186.00 27.90% 

TOTAL Q.1,001,865,603.00 100.00% 

                      Fuente: Dirección de Presupuesto. 
 
 



 
 

 

4 SEGUIMIENTO 
OPERATIVO 
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4.1 Seguimiento a nivel anual 
 
Dada la importancia de la planificación a través del proceso metodológico de Gestión por Resultados, 
el RENAP debe tener la capacidad de medir la ejecución y que a su vez permita mitigar riesgos, para 
lo cual es necesario sistematizar la medición de resultados a través de un seguimiento constante de 
los programas, proyectos y acciones que generen mayor impacto; esto permitirá optimizar los 
recursos de la Institución.  
 
Para operativizarlo se utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y matrices de seguimiento 
de las oficinas ejecutoras, direcciones administrativas y dependencias de apoyo del Director Ejecutivo 
del RENAP. 

 

4.2 Fichas de indicadores de productos y subproductos 
 
 

 

 
Los indicadores son medidas que describen cuán bien se están desarrollando los objetivos de un 
programa, un proyecto y/o la gestión de una institución. Permiten el seguimiento y evaluación periódica 
de las variables clave, mediante su comparación en el tiempo con los correspondientes referentes 
internos o externos. 
 
A continuación, se presentan las fichas de indicadores de productos y subproductos definidos por las 
oficinas ejecutoras responsables de las metas físicas institucionales.  
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SPPD-23

Datos Absolutos Datos Relativos 
Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 

Inscripciones de hechos y actos 

registrales, realizadas.
Registro

No. de 

inscripciones 

realizadas 

(No. 

Inscripciones 

realizadas / No. 

Inscripciones 

programadas) 

*100

2023 622,780 100% 222,280 35% 214,037 33% 202,776 32% 639,093 100%

Certificaciones de hechos y 

actos registrales, emitidas.
Documento

No. de 

certificaciones 

emitidas

(No. 

Certificaciones 

emitidas / No. 

Certificaciones 

programadas)*

100

2023 6,507,199 100% 4,363,915 38% 3,508,271 30% 3,667,741 32% 11,539,927 100%

Servicios de Verificación de 

Identidad y Apoyo Social.
Casos

No. Servicios de 

verificación de 

identidad y apoyo 

social realizados

(No. Servicios 

de verificación 

de identidad y 

apoyo social 

realizados / No. 

Servicios de 

verificación de 

identidad y 

apoyo social 

programados) 

*100

2023 2,950 100% 1,890 35% 1,900 36% 1,560 29% 5,350 100%

Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos
Documento No. DPI emitidos

(No. DPI 

emitidos / No. 

DPI 

programados)*

100

2023 1,886,949 100% 1,356,821 37% 1,176,710 32% 1,094,053 30% 3,627,584 100%

Cuatrimestre I 2025 Cuatrimestre II 2025 Cuatrimestre III 2025 TOTAL 2025

META

FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL

PRODUCTOS
 UNIDAD DE 

MEDIDA 

NOMBRE DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO

INDICADORES DE PRODUCTOS

FÓRMULA DEL 

INDICADOR

LINEA DE BASE 

AÑO
Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

META META META
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SPPD-23

Datos Absolutos Datos Relativos 
Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 

Inscripciones de hechos y actos 

registrales, realizadas.
Registro

No. de 

inscripciones 

realizadas 

(No. 

Inscripciones 

realizadas / No. 

Inscripciones 

programadas) 

*100

2023 622,780 100% 222,280 35% 214,037 33% 202,776 32% 639,093 100%

Certificaciones de hechos y 

actos registrales, emitidas.
Documento

No. de 

certificaciones 

emitidas

(No. 

Certificaciones 

emitidas / No. 

Certificaciones 

programadas)*

100

2023 6,507,199 100% 4,363,915 38% 3,508,271 30% 3,667,741 32% 11,539,927 100%

Personas naturales sin poderse 

inscribir en el Registro Central 

de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal 

de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta.

Casos

No. Servicios de 

verificación de 

identidad y apoyo 

social realizados

(No. de 

personas 

naturales sin 

poderse 

inscribir en el 

Registro 

Central de las 

Personas o sin 

poder obtener 

el Documento 

Personal de 

Identificación -

DPI- con caso 

resuelto / No. 

De personas 

naturales sin 

poderse 

inscribir en el 

Registro 

Central de las 

Personas o sin 

poder obtener 

el Documento 

Personal de 

Identificación -

DPI- con caso 

programado)* 

100

2023 2,950 100% 1,890 35% 1,900 36% 1,560 29% 5,350 100%

Documentos Personales de 

Identificación (DPI), emitidos
Documento No. DPI emitidos

(No. DPI 

emitidos / No. 

DPI 

programados)*

100

2023 1,886,949 100% 1,356,821 37% 1,176,710 32% 1,094,053 30% 3,627,584 100%

Datos 

Relativos 

META META META META

Cuatrimestre II 2025

FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

SUBPRODUCTOS

FICHA DE INDICADORES DE  SUBPRODUCTOS A NIVEL ANUAL

Cuatrimestre I 2025LINEA DE BASE 
FÓRMULA DEL 

INDICADOR

INDICADORES DE SUBPRODUCTOS
NOMBRE DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO

 UNIDAD DE 

MEDIDA 

Cuatrimestre III 2025 TOTAL 2025

AÑO
Datos 

Absolutos
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4.2.1 Fichas de indicador de productos 
 

FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas.  

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Producto  
   

Descripción del Indicador 
Medir la cantidad de inscripciones de hechos y actos registrales que la Institución emitirá a la población 

guatemalteca según solicitudes realizadas 
 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones programadas) *100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la medición Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

   

 

    X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN 

Estimación de la 
Meta 

 

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  641,851 633,080  622,780 591,429 639,093       

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN             

2021 641,851            

2022 633,080            

2023 622,780            

Estimación de la Meta 
2024 

591,429 
        

 
  

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI).        

Unidad Responsable Registro Central de las Personas.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas. 
     

 
 

 
PLAN OPERATIVO MULTIANUAL              

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTO INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Inscripciones de hechos y 
actos registrales, realizados. 

(No. Inscripciones 
realizadas / No. 

Inscripciones programadas) 
*100 

Inscripciones de hechos y 
actos registrales realizadas 

(No. Inscripciones realizadas / No. 
Inscripciones programadas) *100 

NOTAS TÉCNICAS:  Los servicios registrales se proporcionan contra demanda. 

 
 
 

  



Plan Operativo Anual (POA) 2025 
Segunda modificación 

29 

FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del 
Indicador 

Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas. 
 

Categoría del 
Indicador 

DE RESULTADO INSTITUCIONAL Producto 
 

   

Descripción del 
Indicador 

Cuantificar la cantidad de certificaciones emitidas referente a los hechos y actos registrales que se emiten durante 
un período de tiempo determinado. 

 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones programadas) *100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

   X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN Estimación de la Meta  

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  6,249,272 6,541,005 6,507,199 9,107,722 11,539,927       

        
 

       

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 6,249,272   
 

   

2022 6,541,005            

2023 6,507,199            

Estimación de la Meta 2024 9,107,722       
               

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI) Registro Central de las Personas        

Unidad Responsable Registro Central de las Personas         

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas  
    

 

 

 
 

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTO INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Certificaciones de hechos y 
actos registrales, emitidas. 

(No. Certificaciones emitidas / 
No. Certificaciones 
programadas) *100 

Certificaciones de hechos y actos 
registrales, emitidas. 

(No. Certificaciones 
emitidas / No. 
Certificaciones 

programadas) *100 

NOTAS TÉCNICAS:  Los servicios registrales se proporcionan contra demanda. 
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FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador Servicios de Verificación de Identidad y Apoyo Social  

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Producto  
   

Descripción del 
Indicador 

Medir la cantidad de servicios de verificación de identidad apoyo social resueltos. 
 

Interpretación Muestra la cantidad de servicios de verificación de identidad resueltos a la población guatemalteca.  

Fórmula de Cálculo 
(No. Servicios de verificación de identidad y apoyo social resueltos /  

No. Servicios de verificación de identidad y apoyo social programados)*100 
 

                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

   X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN 

Estimación de la 
Meta 

 

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  3,675 3,604 2,950 5,525 5,350       

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 3,675            

2022 3,604            

2023 2,950            

Estimación de la Meta 2024 5,525            

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social.        

Unidad Responsable Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Verificación de Identidad y 
Apoyo Social. 

    

 

 

 
 

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Servicios de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

(No. Servicios de verificación 
de identidad y apoyo social 
resueltos / No. Servicios de 
verificación de identidad y 

apoyo social 
programados)*100 

Personas naturales sin poderse 
inscribir en el Registro Central 
de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal 
de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta. 

(No. de personas naturales sin 
poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin 
poder obtener el Documento 
Personal de Identificación -
DPI- con caso resuelto / No. 
de personas naturales sin 

poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin 
poder obtener el Documento 
Personal de Identificación -

DPI- programados)*100 
               

NOTAS TÉCNICAS: Los servicios de verificación se proporcionan contra demanda. 
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FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos.  

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Producto  
   

Descripción del Indicador Medir la cantidad de los DPI emitidos población según solicitudes realizadas.  

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

  X              

Frecuencia de la medición Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

  X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN Estimación de la Meta  

2021 2022 2023 2024 2025     
Años 

Valor del indicador  2,347,403 1,955,050 1,886,949 1,907,548 3,627,584     

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 2,347,403            

2022 1,955,050            

2023 1,886,949            

Estimación de la Meta 2024 1,907,548       

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Base de Datos Estadísticos de las Direcciones de Procesos         

Unidad Responsable Dirección de Procesos.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.     

 

 

      
      

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI) emitidos. 

(No. DPI emitidos / No. DPI 
programados)*100 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI) emitidos. 

(No. DPI emitidos / No. DPI 
programados)*100 

               

NOTAS TÉCNICAS: 

El cumplimiento de la meta depende de la demanda de la población; incluye primer DPI, reposiciones 
y renovaciones por vencimiento de los 10 años vigencia en la República de Guatemala, así como los 
que se emiten a guatemaltecos que solicitan el DPI a través de las Misiones Consulares y Diplomáticas 
de Guatemala acreditadas en el extranjero. 
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4.2.2 Indicadores de subproductos 
 
 

FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador Inscripciones de hechos y actos registrales, realizadas.  

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Subproducto  
   

Descripción del Indicador 
Medir la cantidad de inscripciones de hechos y actos registrales que la Institución emitirá a la población 

guatemalteca según solicitudes realizadas 
 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones programadas) *100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la medición Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

   

 

    X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN 

Estimación de la 
Meta 

 

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  641,851 633,080  622,780 591,429 639,093       

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN             

2021 641,851            

2022 633,080            

2023 622,780            

Estimación de la Meta 2024 591,429            

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI).        

Unidad Responsable Registro Central de las Personas.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas. 
     

 

 
 

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL              

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTO INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Inscripciones de hechos y actos 
registrales, realizadas. 

(No. Inscripciones realizadas / 
No. Inscripciones 

programadas) *100 

Inscripciones de hechos y actos 
registrales realizadas 

(No. Inscripciones realizadas / No. 
Inscripciones programadas) *100 

NOTAS TÉCNICAS:  Los servicios registrales se proporcionan contra demanda. 
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FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del 
Indicador 

Certificaciones de hechos y actos registrales, emitidas. 
 

Categoría del 
Indicador 

DE RESULTADO INSTITUCIONAL Subproducto 
 

   

Descripción del 
Indicador 

Cuantificar la cantidad de certificaciones emitidas referente a los hechos y actos registrales que se emiten durante 
un período de tiempo determinado. 

 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones programadas) *100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

   X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN Estimación de la Meta  

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  6,249,272 6,541,005 6,507,199 9,107,722 11,539,927       

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 6,249,272   
 

   

2022 6,541,005            

2023 6,507,199            

Estimación de la Meta 2024 9,107,722       
               

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI) Registro Central de las Personas        

Unidad Responsable Registro Central de las Personas         

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas  
    

 

 

 
 

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTO INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Certificaciones de hechos y 
actos registrales, emitidas. 

(No. Certificaciones emitidas / 
No. Certificaciones 
programadas) *100 

Certificaciones de hechos y actos registrales, 
emitidas. 

(No. Certificaciones 
emitidas / No. 
Certificaciones 

programadas) *100 

NOTAS TÉCNICAS:  Los servicios registrales se proporcionan contra demanda. 
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FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador 
Personas naturales sin poderse inscribir en el Registro Central de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal de Identificación -DPI-, con situación resuelta. 
 

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Subproducto  
   

Descripción del 
Indicador 

Cuantificar la cantidad de casos resueltos de personas naturales sin poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin poder obtener el Documento Personal de Identificación -DPI-. 

 

Interpretación 
El indicador mostrará el número casos resueltos de personas naturales si poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin poder obtener el Documento Personal de Identificación -DPI- en términos 

de las cantidades programadas. 

 

Fórmula de Cálculo 

(No. de personas naturales sin poderse inscribir en el Registro Central de las Personas o sin poder 
obtener el Documento Personal de Identificación -DPI- con caso resuelto / No. De personas naturales sin 
poderse inscribir en el Registro Central de las Personas o sin poder obtener el Documento Personal de 

Identificación -DPI- con caso programado)*100 

 

                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

   X              

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

   X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN 

Estimación de la 
Meta 

 

 

2021 2022 2023 2024 2025     
  

Años   

Valor del indicador  3,675 3,604 2,950 5,525 5,350       

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 3,675            

2022 3,604            

2023 2,950            

Estimación de la Meta 2024 5,525            

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social.        

Unidad Responsable Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Verificación de Identidad y 
Apoyo Social. 

    

 

 

 
 

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Servicios de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social. 

(No. Servicios de verificación 
de identidad y apoyo social 
resueltos / No. Servicios de 
verificación de identidad y 

apoyo social 
programados)*100 

Personas naturales sin poderse 
inscribir en el Registro Central 
de las Personas o sin poder 

obtener el Documento Personal 
de Identificación -DPI-, con 

situación resuelta. 

(No. de personas naturales sin 
poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin 
poder obtener el Documento 
Personal de Identificación -
DPI- con caso resuelto / No. 
de personas naturales sin 

poderse inscribir en el Registro 
Central de las Personas o sin 
poder obtener el Documento 
Personal de Identificación -

DPI- programados)*100 
               

NOTAS TÉCNICAS: Los servicios de verificación se proporcionan contra demanda. 
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FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Registro Nacional de las Personas  

Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación (DPI), emitidos.  

Categoría del Indicador DE RESULTADO INSTITUCIONAL Subproducto  
   

Descripción del Indicador Medir la cantidad de los DPI emitidos población según solicitudes realizadas.  

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100  
                

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio      

  X              

Frecuencia de la medición Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

    

 

  X        

                 

Tendencia del Indicador 
Ejecución SICOIN Estimación de la Meta  

2021 2022 2023 2024 2025     
Años 

Valor del indicador  2,347,403 1,955,050 1,886,949 1,907,548 3,627,584     

                 

Línea Base                

Año Ejecución SICOIN            

2021 2,347,403            

2022 1,955,050            

2023 1,886,949            

Estimación de la Meta 2024 1,907,548       

                 

Medios de Verificación          

Procedencia de los datos Base de Datos Estadísticos de las Direcciones de Procesos         

Unidad Responsable Dirección de Procesos.        

Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y Estadísticas.     

 

 

      
      

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL             

Producción asociada al cumplimiento de la meta 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI) emitidos. 

(No. DPI emitidos / No. DPI 
programados)*100 

Documentos Personales de 
Identificación (DPI) emitidos. 

(No. DPI emitidos / No. DPI 
programados)*100 

               

NOTAS TÉCNICAS: 

El cumplimiento de la meta depende de la demanda de la población; incluye primer DPI, reposiciones 
y renovaciones por vencimiento de los 10 años vigencia en la República de Guatemala, así como los 
que se emiten a guatemaltecos que solicitan el DPI a través de las Misiones Consulares y Diplomáticas 
de Guatemala acreditadas en el extranjero. 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

5 PROYECTOS 
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PROYECTOS INSTITUCIONALES 
 

Un proyecto es un documento que establece actividades que se deben desarrollar para cubrir una 
necesidad específica, las cuales se llevan a cabo en un período de tiempo determinado, con recursos 
(humanos, materiales y financieros) destinados para el efecto. 
 
Las propuestas de proyectos son elaboradas y presentadas por las máximas autoridades de las 
oficinas ejecutoras y direcciones administrativas del RENAP con la coordinación de la Dirección de 
Gestión y Control Interno, para que sean considerados en el Plan Operativo Anual y Presupuesto de 
ingresos y egresos de cada ejercicio fiscal. 

 
No. Nombre del proyecto Objetivo Dependencia responsable 

1 

Modernización y actualización 
tecnológica del Registro 
Nacional de las Personas -
RENAP- 

Proveer de nuevos equipos tecnológicos a las diferentes 
dependencias del Registro Nacional de las Personas           
-RENAP-, el cual cumpla los estándares de calidad 
establecidos, para brindar las condiciones óptimas de 
trabajo al personal de la entidad y de esta manera 
incrementar la productividad laboral lo cual se refleja en 
mejora de la ejecución de actividades de los servicios 
que ofrece la Institución. 

Dirección de Informática y Estadística 

2 

Fortalecimiento al servicio de 
captura de datos para la 
documentación de 
guatemaltecos que residen en 
el extranjero 

Identificar a los guatemaltecos que residen en el 
extranjero, por medio de la emisión del Documento 
Personal de Identificación -DPI-, fortaleciendo y 
ampliando los servicios del Registro Nacional de las 
Personas -RENAP-, donde exista representación 
Diplomática o Consular de Guatemala en el extranjero. 

Registro Central de las Personas / 
Dirección Administrativa / Dirección de 

Informática y Estadística 

3 
Sistemas automatizados de 
preservación de archivos 

Implementar sistemas automatizados de ventilación, 
monitoreo de temperatura y humedad relativa, detección 
y supresión de incendio adecuado, para garantizar la 
preservación documental a largo plazo. 

Registro Central de las Personas / 
Dirección Administrativa 

4 

Concentración del fondo 
documental de atestados de 
las Oficinas del RENAP al 
Archivo Central 

Concentrar el patrimonio documental de atestados de 
registro civil y de solicitud de DPI de todos los 
guatemaltecos en una sola instalación, con la finalidad 
de conservarlo, preservarlo y custodiarlo a largo plazo 
dentro del Departamento de Archivo Central de la 
Institución. 

Registro Central de las Personas / 
Dirección Administrativa 

5 

Emisión del Documento 
Personal de Identificación de 
Personas Menores de Edad -
DPIME- 

Emitir el Documento Personal de Identificación de 
Menores de Edad, tanto a guatemaltecos como a 
extranjeros domiciliados, a fin de garantizar la identidad 
de este sector de la población y dar cumplimiento a los 
principales objetivos del Registro Nacional de las 
Personas de conformidad con la Ley del RENAP. 

Dirección de Procesos / Registro 
Central de las Personas / Dirección de 

Informática y Estadística / Dirección 
Administrativa / Subdirección de 

Recursos Humanos 

6 

Creación de un Centro de 
Impresión para la Emisión y 
Distribución de los 
Documentos Personales de 
Identificación -DPI- en el 
departamento de Escuintla 

Garantizar a los guatemaltecos del interior de la 
República, una eficiente y segura emisión y entrega del 
Documento Personal de Identificación -DPI-, a través de 
Regionalización de Centros de Impresión (CIM) y del 
Centro de Correspondencia en el departamento de 
Escuintla. 

Dirección de Procesos / Registro 
Central de las Personas / Dirección de 

Informática y Estadística / Dirección 
Administrativa / Subdirección de 

Recursos Humanos 

7 
Sistema Alerta Temprana de 
Vida -SATV- 

Promover el registro oportuno de nacimientos asistidos 
por comadronas registradas en el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, a través de la 
implementación del uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación -TIC-. 

Dirección de Verificación de Identidad 
y Apoyo Social / Registro Central de 

las Personas / Dirección de Informática 
y Estadística / Comunicación Social / 

Dirección de Gestión y Control Interno 
/ Dirección de Presupuesto 
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No. Nombre del proyecto Objetivo Dependencia responsable 

8 

Descentralización del proceso 
de impresión del DPI en puntos 
estratégicos de la República de 
Guatemala 

Garantizar a la población guatemalteca la eficiente y 
segura emisión y entrega del Documento Personal de 
Identificación -DPI-, a través de la descentralización del 
proceso mediante la instalación de equipos de 
personalización en una Oficina del RENAP de cada 
departamento de la República de Guatemala, así como 
la creación de Centros de Impresión en San Benito, 
Petén; Puerto Barrios, Izabal y Jutiapa, Jutiapa. 

Dirección de Procesos / Registro 
Central de las Personas / Dirección 

Administrativa / Dirección de 
Informática y Estadística / Dirección de 

Presupuesto / Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
Consideraciones: 
 

• La ejecución de los proyectos se realizará siempre y cuando se cuente con la disponibilidad 
presupuestaria institucional, así como a la priorización de la prestación de servicios que se brindan a 
la población. 

• Previo a iniciar la gestión del recurso humano se deberá optimizar el personal con el que se cuenta en 
cada oficina ejecutora y dirección administrativa. 

• Los proyectos podrán actualizarse de conformidad con las necesidades y disponibilidad 
presupuestaria. 

• Los proyectos que tienen relación con acciones en el extranjero están sujetos a las coordinaciones 
que se realicen con el Ministerio de Relaciones Exteriores, ya que es a través de las misiones 
consulares que se presta el servicio del Registro Nacional de las Personas. 

 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

6 PLANES OPERATIVOS 
ANUALES POR 
DEPENDENCIA 
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Dentro de todo proceso administrativo, la planeación es la etapa básica, debido a que se fijan 
estrategias, líneas de acción, períodos de cumplimientos, metas y recursos para su ejecución, 
establecidos de manera objetiva y coherente, ya que la información que se presenta también permite 
la medición de las acciones de seguimiento, control y evaluación. 
 
A continuación, se muestra de manera pormenorizada a través de matrices de planificación, las 
acciones y compromisos anuales de cada una de las oficinas ejecutoras, direcciones administrativas 
y unidades de apoyo de Dirección Ejecutiva del RENAP, para dar cumplimiento a los objetivos que se 
encuentran plasmados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018-2027. Estas matrices fueron 
construidas con una metodología participativa e integran los esfuerzos de las distintas dependencias 
para el año 2025.  
 
 
ÍNDICE DE MATRICES DE PLANES OPERATIVOS 
 

1. Dirección Ejecutiva. 
2. Dirección de Informática y Estadística. 
3. Dirección de Asesoría Legal. 
4. Dirección Administrativa. 
5. Dirección de Presupuesto. 
6. Dirección de Gestión y Control Interno. 
7. Dirección de Capacitación. 
8. Secretaría General. 
9. Inspectoría General. 
10. Comunicación Social. 
11. Auditoría Interna. 
12. Registro Central de las Personas. 
13. Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social. 
14. Dirección de Procesos. 

 
 
 
 




















































































































































































